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Resclt¡ción No"

sl06l?:a25
Ministerio de Educaclón, Guaternala,

A.SUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE IZABAL, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGTSTRADqS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO TJE GESTIÓN .SIGES., CLASE 

- 
¡NTRA2,

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FI$CAL 2025.

GONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículb
:194, literales a) y f); conrq funcione$ de los Ministros'de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, ciirigir, irarnitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionaclos con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 271-'2A24 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos dei Estado para él
E;ercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo, en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones
der nietas fílioas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ..'.Una modificaciói'r presL¡puestaria genere r-rna modificación Ce metas físicas."
CON.SIDERAÍTüDO: Que, A) La Dirección Ce Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente cie
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educaciórr
de lzabal, con la documsntación ue se detalla a continuación:
No. de Gomprobante
de-Reprogramación

. Consolidación
emitldo

B) De acuerrjo con la solicitud de modificaciones presupuestarias y al oficio que confornran el expediente
de reprograrnación de productos y subproductos, ia Dirección Departamental de Educación de lzabal,
solicita readecuación y ampliación de recursos financieros para cubrir ei Frograrna de Útiles Escolares
para estr:diantes de los niveles de preprimaria, primaria y medio (básico y diversificado). La presente
gestión conlleva movirnientos de las nretas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecuiora según
io registrado en el Cornprobante de Reprogramación Consolidación Número 683; ernitidr: por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren
el artículo 194, literales a), f)e i) de la Constitución Política de la República de Guatemaia; artícr¡lo B, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del
Congreso de ia República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2025; Resolución Ministerial Número 4470-2024; Acuerdo Gubernativo Número
225-20AB "Reglamento Oi"gánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglame¡rto de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024
que api"obó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2C125"; artículo 2, literal g) del AcLrerdo Ministerial Número 179-2A19 del Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-348-2025 de fecha 5 de junio de 2025 de la Dirección cle
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 683, emiiido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el
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Oficios Nos,

116-2025

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivei
de Unidacl Eiecutora

43

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

26-2025

Unidad
Ejecutora

114
lAr

683
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Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Eclucativa -DIPLAN-, para que se realice la gesiión administrativa que
corresponda y posteriormente se proc.eda a t¡rasladar a la.Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío de! Cornprobante <ie Repiogramación Consolidación Número 683, del Sistema inforrnáiico
de Gestión -SIGES-, y el Oornprobarite de Moclificación Fisica CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sistema de Ccntabilidaci lntegrada -SlCOiN-, según lo estab!ecido en la ncrmativa
corresponoiente. TERCERO: Fara ios controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, {liecretaría de
Planificación y Frogramación ie la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Edr-lcaciórr
cle lzabal, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la D!rección de Adrnirristraclún
Financiera -DAFI-
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